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Quito, 29 de marzo de 2018 Y 

Señor 
JAIME JOSE ACOSTA ESPINOSA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General 
de la Compañía Consorcio del Pichincha S.A. CONDELPI, reunido en esta ciudad el 
día 29 de marzo de 2018, que de conformidad con el Artículo Trigésime.Quinto de 
los Estatutos Sociales de la misma, ha sido reelegido como,GERENTE GENERAL de 

la misma por un período de DOS-ANOS contados a partir—de-ta-inscripeción del 
presente nombramiento en elRegistro"Mercantil. 

En esta calidad” éjercerá la representación legal, judicial y extrajudical, Eds 
atribuciones y deberes-serários séñalados en la disposición=contenida=en-el*artícúlo 
Trigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía Consorcio del Pichincha 
S.A. CONDELPI, constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el día 06 de 
marzo de 1995, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 17 de 
marzo de 1995. Consorcio del Pichincha S.A. CONDELPI, reformó y codificó sus 

Estatutos Sociales mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas, el 20 de febrero de 2013, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el día 30 de abril de 2013. 816 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General lo reemplazará el 

PRESIDENTE. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a 
usted encomendadas. 
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Edgar Rodríguez 
PRESIDENTE AD-HOC 
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En esta fecha lugar acepto Jel cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
Coñisorcio del Pichincha S.A. CONDELPI y prometo desempeñarlo de conformidad 
con la Ley y los Estatutos Sociajeg de la Empresa. Quito, 29 de marzo de 2018. 
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